
 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

   

Ref. Ejecutivo No. 2021– 00221 

 

Subsanada en debida forma la demanda, por reunir los requisitos legales y como 

los documentos a ella acompañados cumplen con las previsiones señaladas en los 

artículos 82  y ss. del C.G.P., el Despacho dispone: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO POR OBLIGACIÓN DE HACER, DE 

MENOR CUANTÍA en favor de MARIELA BAQUERO PARRADO y JUAN CARLOS 

JOSÉ FERNÁNDEZ BAQUERO y en contra de DARÍO ÁNGEL DORADO VELOZA, 

por las obligaciones incorporadas en el acta de conciliación suscrita el 17 de octubre 

de 2019 ante la Procuraduría General de la Nación, así:  

 

1. Cancelar ante el Banco W S.A. el valor total de la pignoración que pesa 

sobre el vehículo automotor taxi de servicio público, marca Kia Picanto 

modelo 2016, placas WPN – 104. 

 

2. Pagar la suma de $47.500.000 correspondiente a los perjuicios 

compensatorios ocasionados a la parte demandante, a razón de 

$2.500.000, mensuales, durante 19 meses, cfme al artículo 418 del C.G.P. 

 

3. Pagar los intereses moratorios que se causen sobre la anterior suma, 

liquidados a la tasa máxima establecida por la Superintendencia Financiera 

para cada periodo, desde que la obligación se hizo exigible hasta que se 

verifique su cumplimiento.  

  

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese éste proveído a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

290 y s.s. del C. G. del P., y hágasele saber que cuenta con cinco días para cumplir 

con la obligación y cinco más para excepcionar si a ello hubiere lugar. 

 

Se reconoce personería a la abogada ADRIANA BERNAL RUIZ como apoderada 

judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese (2). 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 



                                           

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 073 
Hoy 24-06-2021   
El Secretario. 
 

HÉCTOR TORRES TORRES 
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